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PARTE OFilCIAL . .. 
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Nos él Docto\' D. Pablo García A bella, 
por la •gracia de Dios y 'do la Santa Si!de 
apostólica Arzobis.pó de Valencia. Ca
ballero Gran Crnz ele la Heal v distin
guida Orden- .española de ··Gal'J~s III y 
de la Americana de Isabel la Católica, 
Sénador del Heino, ele. ele.. . 

Hacemos saber, que hallirndosc :va
cantes en esta nuestra diócesis y Ar
zobispado los curatos que á continua
cion sé expresan. ·y siendo convenien
te su provision canónica • como tambien 
los que hayan ,de_ proveerse en ejecu
cion y cumplimiento de lo dispueslo en 
el art. 25 del último Concnrdulo,' en 
sujetos idóneos y benenieritos para el 
mejor servicio de las iglesias., hemos 
acordado, en cumplimit>nto · de n:Uestro 
ministerio pasloral, sacarlos.~ éOllCUr
so con arreglo á lo prev~nído por el 
Santo Concilio de Tren to, ll\Ilas. ,pon
tificias y demas disposicio11t1 s. legáles 
que rigen en la materia; dt· biend'ó ·es
tar y pasar los que los obluvieren por 
Jo que se resuelva y delern1i11.e en· el 
arreglo parroquial, en en ya ,irtnd man
damos expedir .el pr.cs•~nle edicto ron
yocalori?. por el cual cibmos y lla
mamos a todos los que di~:-ceh h;.r~er 

oposicion ú dichos curatos y tengan 
las cualidades que al efecto se requie
ren. s.ín que·obsle lo estatuido pn :la 

.Conslilution lO. tít. 15 de las sinoda-
les de nuestro digno antecesor el llus
tdsimo Sr. Urbiha, para que desde 
maiiana.dia.2í hasta el· ,í de Octubre• 
próximo. que ·les asignamos por único 
y perentorio túmiuo. ¡ffesenlen. sus 
solicitudes por si.· ó por sus p1;0.cura
dores.1 ante nu,slroinfrascrilo Secreta
rio de-Cámrirá Y'.;obíerno, acompañan'."" 
do los opositores .del Arzobispado· en 
forma Jchaoienle ·la• parlida de Bautis
mo, lítulo de órdenes y nna relacion 
docum:entada de s\ls eslu<lios, grados,. 
órdenes • méritos y sen icios ; y los de 
otras diócesis • ademas drl dichos docu
menlos. las correspondientes testimo
niales de sus respeclivos prelados, con 
'cuyos requisitos serán admitidos ali 
1uenciona'do concurso de oposicion ; .y 
en' sü consecuencia y bajo apercibimien
to de pararles,el p·e,:juicio que .haya lu
gar, dooerán comparecer todos per- · 
~onalmeu~e ante Nos y los señores exa
minadores sinodales que designaremos, 
en los .dias G y 7.deOclubre.del corl'ienlc 
a~~ por !a ma~ana para praclicar los ~j~r
cic10s hLerar1os éii el saloa de Conc1lios 
do n:uastr.o Pálaoio arzobispal. segun el 
método. eslablecido ·en esta diócesis ; de. 
conformidad con lo que prescribe la : 
Santidad de ·Benediélo XIV, en su Bula . 
dada en Roma á 1 i de Djciembre 
de 114.2, que principia Cum illud iem-


